	Todo el material es elaborado por el Dr. José Francisco Cervini (h) para Sistemas Bejerman.


Sumario

I. 
Impuestos nacionales

1. Nuevo programa aplicativo
2. Modificaciones y prórroga del empadronamiento de operadores inmobiliarios
3. Prórroga de las modificaciones al régimen de retención del IVA en operaciones canceladas con documentos
4. Altas, bajas y modificaciones al régimen general de retención del IVA
5. Modificaciones al régimen de retención del impuesto a las ganancias sobre la comercialización de granos no destinados a la siembra
6. Modificaciones al régimen de Factura Electrónica
7. Homologación de impresora fiscal láser
8. Nuevo régimen de facilidades de pago para deudas vencidas al 31/08/05
II. 
Convenio Multilateral


Sin novedades

III. 
Impuestos de la Ciudad de Buenos Aires

1. Refinanciación de planes de facilidades caducos
2. Aclaración sobre ingresos gravados de las agencias de publicidad
IV. 
 Impuestos de la Pcia. de Buenos Aires

1. Prórroga del régimen de regularización de deudas vencidas al 31/12/06
2. Beneficios especiales para la regularización de deudas de empresas de transporte de pasajeros
3. Beneficios especiales para la regularización de deudas de contribuyentes vinculados con la atención de la salud
V.
Laboral y previsional

1. Prórroga del Programa de Simplificación Registral
VI.
Sociedades


Sin novedades

VII.
Varios

1. 
Valores del CER para el período 07/06/07 – 06/07/07

2. 
Variación de los índices de precios de mayo/07
Circular 7/2007

Síntesis de novedades en materia impositiva, laboral, previsional, societaria y temas de interés general

Desarrollo de la información

I.
 Impuestos nacionales

1.
Nuevo programa aplicativo

SICORE – Sistema de Control de Retenciones – Versión 7.1

Por Resolución General (AFIP) N° 2271 (B.O.: 20/06/07) se aprobó la nueva versión del programa aplicativo del epígrafe, de utilización para las declaraciones juradas a presentar a partir del 1/07/07.

Asimismo, se dispuso que los sujetos pasibles de retención que no posean CUIT ni CUIL, deberán solicitar el CDI en la dependencia de la AFIP que les corresponda por domicilio, excepto los “sujetos no categorizados” a efectos de la percepción de la Resolución General (AFIP) N° 2126, a los que se identificará con el N°  de CUIT 23-00000000-0. Esto último, con vigencia a partir del 1/05/07.

2.
 Modificaciones y prórroga del empadronamiento de operadores inmobiliarios

Por Resolución General (AFIP) N° 2262 (B.O.: 4/06/07) se introdujeron las siguientes modificaciones al régimen del Registro de Operaciones Inmobiliarias, establecido por la Resolución General (AFIP) N° 2168:

1) Se excluye la subasta judicial de las operaciones incluidas en el régimen.

2) Se incluye al honorario como especie de retribución de intermediación, que se considera incluida en el régimen.

3) El alquiler por cuenta propia alcanzado por el régimen, es aquél realizado sin intervención de intermediarios, por $ 8.000 mensuales o $ 96.000 anuales.

4) Se excluye del régimen a los condóminos que solamente participen en condominios (con CUIT) que informan por su cuenta.

5) Está incluido en el régimen, el desarrollo de emprendimientos inmobiliarios que involucren operaciones de compraventa o locación de inmuebles.

6) No se hallan alcanzados por el régimen los sujetos que efectúen hasta tres operaciones durante el año fiscal, siempre que el monto en conjunto no supere $ 200.000, según escritura o boleto de compraventa.

7) Se prorroga el plazo de empadronamiento:

a) Hasta el 5/06/07, para los intermediarios y propietarios, que cumplan las condiciones establecidas al 18/05/07.

b) Hasta el 26/06/07, para los emprendimientos inmobiliarios que cumplan las condiciones al 4/06/07.

3.
Prórroga de las modificaciones al régimen de retención del IVA en operaciones canceladas con documentos

Por Resolución General (AFIP) N° 2268  (B.O.: 20/06/07) se prorrogó la entrada en vigencia de la Resolución General (AFIP) N° 2211, que estableció normas particulares para practicar la retención del IVA en caso de operaciones que se cancelen con documentos (pagarés, letras de cambio o cheques de pago diferido).

Las disposiciones de la Resolución General (AFIP) N° 2211 serán de aplicación para los pagos que se realicen, mediante la entrega de documentos, a partir del 1/09/07, inclusive. 

Esta prórroga modifica la prórroga anterior, establecida por la Resolución General (AFIP) N° 2236, que había establecido la entrada en vigencia a partir del 1/06/07.

4.
Altas, bajas y modificaciones al régimen general de retención del IVA

Por Resolución General (AFIP) N° 2269 (B.O.: 20/06/07) se excluyeron diversos contribuyentes de la nómina de agentes de retención del IVA, con vigencia a partir del 1/07/07, inclusive.

Por Resolución General (AFIP) N° 2276 (B.O.: 26/06/07) se incluyeron diversos contribuyentes en la nómina de agentes de retención del IVA, con vigencia a partir del 1/07/07, inclusive.

Por Resolución General (AFIP) N° 2277 (B.O.: 26/06/07) se incluyó a un nuevo agente y se modificó la denominación de otro, de la nómina de agentes de retención del IVA, con vigencia a partir del 1/07/07, inclusive.

5.
Modificaciones al régimen de retención del impuesto a las ganancias sobre la comercialización de granos no destinados a la siembra

Por Resolución General (AFIP) N° 2266 (B.O.: 15/06/07) se sustituyó el texto de la normativa aplicable al régimen del epígrafe. 

Por Resolución General (AFIP) N° 2267 (B.O.: 15/06/07) se modificó el régimen. Sus principales disposiciones son:

a) Se elevó del 8 al 15% la alícuota de retención, para los contribuyentes que acrediten su inscripción en el impuesto a las ganancias y no se encuentren incorporados en el Registro Fiscal de Operadores en la Compraventa de Granos y Legumbres Secas.

b) En caso de imposibilidad de retener, por pagos mediante canje con insumos o bienes de capital, se deberá informar dicha imposibilidad en el aplicativo SICORE.

c) En caso de imposibilidad total o parcial de retener, el sujeto pasible de retención deberá ingresar la totalidad o la diferencia no retenida, según el caso, como “autorretención”, mediante el SICORE.

d) El incumplimiento acarreará las sanciones de la ley de procedimiento y de la ley penal tributaria, de corresponder. Asimismo, podrá acarrear la exclusión del “registro” señalado.

e) Vigencia: a partir del 1/07/07, inclusive.

6.
Modificaciones al régimen de Factura Electrónica

Por Resolución General (AFIP) N° 2265 (B.O.: 8/06/07) se introdujeron las siguientes modificaciones al régimen de factura electrónica:

a) Las empresas prestadoras de servicios públicos no están obligadas a emitir facturas electrónicas, cuando emitan hasta 100 comprobantes mensuales de la actividad y en las condiciones por las cuales estarían obligadas a emitir facturas electrónicas.

b) La opción por no emitir facturas electrónicas en estas circunstancias, se comunicará por transferencia electrónica de datos, en la página web de la AFIP, servicio “Regímenes de Facturación y Registración (REAR/RECE/RFI)”, a partir del 30/06/06. Hasta dicha fecha, se comunicará por multinota.

c) Podrán confeccionarse en forma manual las facturas por operaciones en las que se haya entregado el bien o prestado el servicio en el local, oficina o establecimiento, aun cuando se trate de actividades por las que se está obligado a emitir facturas electrónicas.

d) Se posterga hasta el 1/07/07 la obligatoriedad de la emisión de facturas electrónicas para las empresas de servicios públicos que también desarrollen cualquiera de las siguientes actividades: a) Servicios de transmisión de televisión por cable y/o vía satelital, b) Servicios de acceso a "Internet" con abono mensual.

e) Con vigencia a partir del 8/06/07.

7.
Homologación de impresora fiscal láser

Por Resolución General (AFIP) N° 2273 (B.O.: 26/06/07) se homologó una nueva impresora fiscal láser marca Hasar Modelo SMH/PL-23 F.

8. 
Nuevo régimen de facilidades de pago para deudas vencidas al 31/08/05

Por Resolución General (AFIP) N° 2278 (B.O.: 29/06/07) se estableció un nuevo régimen de facilidades de pago para obligaciones fiscales vencidas al 31/08/05, en reemplazo del que concluyó el 30/06/07. Sus principales características son:

1) Obligaciones incluidas: 

a) Impuestos, recursos de la seguridad social y los derechos y demás tributos que graven las operaciones de exportación, sus actualizaciones, intereses y multas, vencidos hasta el día 31/08/05, inclusive.

b) Saldo de deudas incluidas en planes de facilidades de pago anteriores, caducos o rechazados.

c) Puede reformularse los siguientes planes de facilidades de pago: régimen de asistencia financiera (RAF), régimen de asistencia financiera ampliada (RAFA) y el régimen de asistencia financiera ampliada (RAFA) extendido.

d) Las retenciones y percepciones impositivas por cualquier concepto, practicadas o no.

e) Las obligaciones fiscales, intereses y multas que se encuentren en curso de discusión administrativa, contencioso-administrativa o judicial.

f) Las deudas en ejecución judicial, en tanto el demandado se allane incondicionalmente y asuma el pago de las costas y gastos causídicos.

2) Inexistencia de condonación de multas, intereses, actualización, ni capital
La cancelación de acuerdo con esta modalidad, no implica reducción alguna de intereses resarcitorios y/o punitorios como tampoco liberación de las pertinentes sanciones.

3) Obligaciones excluidas
a) Los anticipos y/o pagos a cuenta.

b) Las retenciones con destino a la seguridad social, excepto los aportes personales de los trabajadores en relación de dependencia.

c) El impuesto al valor agregado que se debe ingresar por las prestaciones de servicios realizadas en el exterior (RG 549 y sus modif.).

d) Las cotizaciones fijas correspondientes a los trabajadores en relación de dependencia de sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (MONOTRIBUTO), devengadas hasta el mes de junio de 2004.

e) Los aportes y contribuciones destinados al Régimen Nacional de Obras Sociales, excepto los correspondientes a los sujetos adheridos al monotributo.

f) Las cuotas destinadas a las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (ART).

g) Los aportes y contribuciones con destino al régimen especial de seguridad social para empleados del servicio doméstico.

h) La contribución mensual con destino al Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores (RENATRE).

i) Las cuotas de planes de facilidades de pago vigentes.

j) Los intereses -resarcitorios y punitorios-, multas y demás accesorios relacionados con los conceptos precedentes, con excepción de los correspondientes a los anticipos y/o pagos a cuenta que se hayan cancelado hasta el día 31/08/05 de agosto de 2005.

k) Los tributos y/o multas que surjan como consecuencia de una infracción al Régimen de Equipaje previsto en el artículo 488 de la ley 22415 y sus modificaciones.

4) Sujetos excluidos
Imputados, con auto de procesamiento o prisión preventiva, por delitos previstos en las leyes 22415, 23771 o 24769 y sus respectivas modificaciones, o por delitos comunes que tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones impositivas, de los recursos de la seguridad social o aduaneras.

5) Condiciones del plan de facilidades de pago
a) El número máximo de cuotas a otorgar, la tasa -mensual- de interés de financiamiento y el porcentaje mínimo anual de deuda a cancelar serán los que, para cada tipo de obligación que se pretende regularizar, se establecen a continuación: 
	Deuda
	Cantidad de cuotas
	Interés de financiación
	Grilla de cancelación
	Beneficio de bonificación

	
	
	
	Cantidad de años
	Porcentaje anual a cancelar 
	

	Retenciones y percepciones impositivas
	12
	1,50%
	1
	100
	No alcanzado

	Impositiva y de los recursos de la seguridad social -excepto retenciones y percepciones impositivas y los aportes personales de los trabajadores en relación de dependencia-, por un monto igual o superior a $ 200.000.-
	60
	1,50%
	1

2

3

4

5
	5

10

20

30

35
	No alcanzado

	Impositiva y de los recursos de la seguridad social -excepto retenciones y percepciones impositivas y los aportes personales de los trabajadores en relación de dependencia-, por un monto menor a $ 200.000.-
	72
	1,25%
	1

2

3

4

5

6
	5

10

15

20

25

25
	Alcanzado

	Aportes personales de los trabajadores en relación de dependencia por un monto igual o superior a $ 200.000.-
	24
	1,50%
	1

2
	30

70
	No alcanzado

	Aportes personales de los trabajadores en relación de dependencia por un monto menor a $ 200.000.-
	24
	1,25%
	1

2
	30

70
	No alcanzado

	Derechos y demás tributos que graven a las operaciones de exportación.
	36
	1,50%
	1

2

3
	15

35

50
	No alcanzado


A los fines de determinar la tasa de interés de financiamiento y el número de cuotas aplicables, se considerará la sumatoria de todas las deudas consolidadas por cada grupo previsto en el cuadro que antecede, en forma independiente.

b) La grilla de cancelación es el porcentaje de capital a cancelar en cada año. Dicho porcentaje determina la cantidad máxima de años en que puede ser cancelada la deuda. La grilla varía según el tipo de deuda entre 1 y 6 años.

El contribuyente podrá cancelar el plan en menos plazo que el previsto en la grilla del cuadro precedente, en cuyo caso deberá aumentar proporcionalmente los porcentajes para alguno/s de los año/s, en consecuencia el porcentaje de los otros años disminuirá automáticamente comenzando desde el último fijado en el citado cuadro para cada tipo de obligación.

c) Las cuotas serán mensuales, consecutivas y el monto de cada una -excluidos los intereses de financiamiento- deberá ser igual o superior a $ 50.-

6) Se admite una única adhesión al régimen.

7) La deuda se consolidará a la fecha de adhesión. 

8) La adhesión se efectuará por Internet, utilizando la página web de la AFIP, utilizando Clave Fiscal, Servicio: “Mis Facilidades”. Este servicio estará disponible a partir del 1/07/07. Se deberá informar la Clave Bancaria Uniforme (CBU) de la cuenta corriente o de la caja de ahorro de la que se debitarán los importes correspondientes para la cancelación de cada una de las cuotas, la persona física responsable, y un número telefónico. Se generará el formulario de declaración jurada 1003, y un acuse de recibo. Se deberá presentar las declaraciones juradas determinativas (originales o rectificativas, en su caso), que no se hubiera presentado, por las deudas que se regularizan, hasta la fecha de adhesión. 

9) Las comunicaciones relativas al régimen, se cursarán a la persona física autorizada a través del servicio e-ventanilla.

10) Las cuotas vencerán los días 16 (primer vencimiento) y 26 (segundo vencimiento). Se debitarán de la cuenta cuya CBU se informó al tiempo de la adhesión, o la que se informe en el futuro. En caso de imposibilidad de débito al primer vencimiento, se intentará el débito al segundo vencimiento. De haber fracasado ambos intentos, el contribuyente deberá solicitar el débito mediante “solicitud de rehabilitación”, y se debitará el 10 del mes siguiente. Se devengarán intereses por pago tardío. 

11) Se podrá solicitar la cancelación anticipada, la que se debitará el día 10 del mes siguiente a su solicitud.

12) Se prevén causales de caducidad, ante la falta de pago de cantidades variables de cuotas según la cantidad de cuotas del plan. Ante la caducidad, se podrá solicitar la rehabilitación por única vez, dentro de los 30 días de la notificación. Pasado dicho plazo, el plan caducará, y se podrán iniciar acciones judiciales de cobro. 

13) Por las deudas en discusión, se deberá formular el allanamiento, presentando el Formulario 408/A ante la oficina donde tramite el expediente. Acreditada en autos la incorporación al plan de facilidades de pago, la AFIP, una vez firme la resolución judicial que tenga por formalizado el allanamiento a la pretensión fiscal, podrá solicitar al juez el archivo de las actuaciones.

14) Se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares sobre fondos y valores. Previamente, se transferirán los fondos incautados. Las restantes medidas cautelares se mantendrán vigentes. A pedido del interesado, podrán sustituirse por otra medida precautoria o por garantía suficiente a satisfacción de la AFIP.

Se levantará la suspensión del deudor en el registro de importadores/exportadores, una vez aceptado el plan.

15) Los honorarios devengados en ejecuciones fiscales, o en juicios donde se discutan deudas incluidas en este plan de facilidades de pago, se efectuará en cuotas mensuales, iguales y consecutivas, que no podrán exceder de 12, no devengarán intereses y su importe mínimo será de $ 50. La primera cuota se abonará dentro de los 5 días hábiles administrativos del acogimiento y las restantes vencerán el día 20 de cada mes, a partir del primer mes inmediato siguiente a aquélla.

Se realizará la solicitud del referido plan mediante la presentación de una nota simple.

16) Se deberá pagar las costas de los juicios cuyas deudas se haya regularizado.

17) Se podrá reformular los planes de facilidades de pago vigentes, sin cuotas vencidas impagas. Se mantendrá el número de cuotas originales. Se mantiene las tasas de interés de financiación de los planes originales reformulados.

18) Se aplican a los planes reformulados las disposiciones de esta resolución general respecto de la rehabilitación del plan, ingreso de las cuotas, cancelación anticipada y caducidad.

Las obligaciones incluidas en los planes que se reformulan, la fecha de consolidación del plan original y el número de plan no se modifican como consecuencia de la referida reformulación.

19) Podrá rehabilitarse por única vez un plan caduco, mediante el pago total de las cuotas vencidas e impagas. Las restantes cuotas mantendrán su vencimiento original. Se pierde el beneficio de bonificación de intereses.

20) A quienes paguen las cuotas del plan y cumplan las formalidades previstas, se les reintegrará el 30% de los intereses de financiación, exclusivamente en los planes que en el cuadro transcripto más arriba, se indicaron como “alcanzados” por la bonificación, que no hayan caducado.

Se hará por año calendario, en base a los pagos de dicho año, con un mínimo de seis cuotas.

21) La regularidad del plan, habilita al contribuyente a:

a) Acceder al beneficio del reintegro de los intereses de financiamiento, en su caso.

b) Obtener el “Certificado Fiscal para Contratar” que lo habilite para contratar con los organismos de la Administración Nacional.

c) Usufructuar el beneficio de reducción de las contribuciones con destino al Régimen Nacional de la Seguridad Social, según lo dispuesto por el artículo 21 de la resolución general (DGI) 4158 y su modificatoria, con las limitaciones que prevé el decreto 814/01

d) Considerar regularizado el importe adeudado de acuerdo con lo previsto por el artículo 24 de la resolución general 1566, texto sustituido en 2004.

e) Interponer o mantener, según el caso, las acciones y recursos administrativos, contencioso-administrativos o judiciales, de materia impositiva o aduanera, exclusivamente.

El rechazo del plan o su caducidad por cualquiera de las causales autorizadas, determinará la pérdida de los beneficios indicados en el presente artículo, a partir de la notificación de la resolución respectiva.

22) Vigencia 
A partir del día 1/07/07, inclusive. Se deja sin efecto la resolución general 1967 y sus modificatorias a partir del 1/07/07.
II.
Convenio Multilateral

Sin novedades 

III.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

1.
Refinanciación de planes de facilidades caducos

Por Resolución (MH) N° 1700/07 (B.O.: 8/06/07) se dispuso la refinanciación de los planes de facilidades caducos al 1/01/07. Sus principales características son:

1) Alcanza a los regímenes de facilidades de pago, señalados, con excepción del Decreto N° 606/96.

2) La refinanciación se producirá “de oficio”; se enviarán por correo al domicilio de los contribuyentes los instrumentos para el pago de las nuevas cuotas.
3) Los nuevos planes de pago serán de hasta 30 cuotas mensuales para deudas de hasta $100.000; de hasta 45 cuotas para deudas mayores a dicho importe y hasta $ 500.000, y de hasta 60 cuotas para deudas mayores a este último importe.

La cuota mínima para el Impuesto sobre los Ingresos Brutos será de $ 50.

4) Se hará una refinanciación por caducidad de plan.

5) La tasa de interés de financiación será del 1% mensual.

6) La aceptación del plan y reconocimiento de deuda se producirá por el pago en término de la primera cuota del nuevo plan.

7) Se excluye de este régimen a los contribuyentes en quiebra decretada, y a los querellados o denunciados penalmente por delitos conexos a obligaciones tributarias.

8) Se excluye del régimen a las deudas transferidas a los mandatarios para su cobro.

9) Plazos
Quienes no hayan recibido hasta el 31/07/07 los instrumentos de la rehabilitación de los planes de facilidades de pago caducos, deberán concurrir hasta el 24/08/07 ante la DGR, a fin de que ésta proceda a la reliquidación de deuda al 31/08/07 y emita los instrumentos respectivos.

10) La refinanciación caducará conforme las pautas del plan original. Producida nueva caducidad, renacerá la deuda por el saldo impago.

11) Se delegó a la DGR la determinación de la fecha de vigencia del régimen, la fecha de vencimiento de las cuotas y a dictar las restantes normas reglamentarias.

2.
Aclaración sobre ingresos gravados de las agencias de publicidad

Por Resolución (MH) N° 1574/07 (B.O.: 4/6/7) se efectuaron las siguientes precisiones sobre la tributación de las agencias de publicidad:

1) El decreto 2.033/03 reglamentario del Código Fiscal (t.o. 2003), estableció que: "Se consideran agencias de publicidad a las personas físicas o jurídicas que toman a su cargo por cuenta y orden de terceros, funciones de asesoramiento, creación y planificación técnica de los elementos destinados a difundir propaganda o anuncios comerciales o la administración de campañas publicitarias";

2) De acuerdo con la interpretación realizada, la intermediación de las agencias publicitarias tiene lugar con la contratación de los elementos para la difusión publicitaria, promocional o de propaganda con terceros sujetos proveedores de los elementos de difusión;

3) Que tales elementos de difusión son aquellos que -físicos o no- posibilitan la realización de la actividad de difusión, debiendo entenderse que se encuentran incluidos en esta categoría no sólo los que representan la exteriorización final que efectiviza la comunicación potencial al usuario o consumidor (espacios publicitarios), sino también los que son necesarios para tal fin, sin los cuales el mensaje no tendría lugar (originales gráficos, producciones cinematográficas o fotográficas);

4) Con relación a los ingresos gravados en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, se dispuso:

I) Los ingresos gravados por su actividad de asesoramiento, incluye los siguientes conceptos (primer párrafo Artículo 171 del Código Fiscal (t.o. 2007) y concordantes de años anteriores): 

a) los ingresos propios provenientes de sus servicios de asesoramiento publicitario o promocional facturados a sus clientes, 

b) las bonificaciones y otros descuentos a su favor otorgados por los medios de difusión y otros terceros, proveedores de los elementos para la difusión de las campañas publicitarias no cedidas a sus clientes; y 

c) por toda otra diferencia obtenida como retribución a su favor por la contratación de los elementos de difusión para los anunciantes. 

No se considerarán ingresos por servicios o productos propios gravados a los importes facturados por las referidas agencias a sus clientes por la contratación de los elementos de difusión.

II) Los ingresos gravados de las agencias de publicidad por su actividad de “simple intermediación” (Artículo 171 del CF): Son los ingresos que retribuyen su gestión de intermediación (honorarios, comisiones y bonificaciones y otras retribuciones recibidas de sus clientes y/o de los medios de difusión y otros terceros proveedores de los elementos para la difusión).

III) Alícuotas: 

a) Quedan sujetas a la tasa del 3% las actividades de asesoramiento publicitario en las que las agencias de publicidad actúan cumpliendo y ejecutando por sí tal asesoramiento, por los ingresos gravados señalados en el apartado I inciso a).

b) Quedan sujetos a la tasa del 4,9% hasta el 31/12/02 y a la tasa del 4,5%, a partir del 1/01/03, los ingresos a que se refieren el apartado I, incisos b) y c) el apartado II.

5) La resolución señalada tiene carácter “aclaratorio” de la Resolución (SHyF) N° 1105/01. Sin derecho a repetición por parte de los contribuyentes afectados.
IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Prórroga del régimen de regularización de deudas vencidas al 31/12/06

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 31/07 de fecha 29/06/07 se prorrogó hasta el 31/12/07 el régimen de regularización dispuesto por las Disposiciones Normativas (DPR) "B" N° 13/07 y 14/07. Se fijó en el 30% la reducción de intereses y la condonación de los recargos.

Con vigencia a partir del 2/07/07.

2.
Beneficios especiales para la regularización de deudas de empresas de transporte de pasajeros

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 33/07 de fecha 29/06/07 se establecieron beneficios adicionales y condiciones especiales para las empresas de rubro que regularicen entre el 2/07/07 y el 31/08/07 sus obligaciones fiscales en los términos de las Disposiciones Normativas (DPR) "B" N° 13 y/o 14/07. Se estableció la reducción de hasta el 60% de los intereses y de los recargos. Se establecieron bonificaciones adicionales por el pago en término del contado y de las cuotas.

3.
Beneficios especiales para la regularización de deudas de contribuyentes vinculados con la atención de la salud

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 32/07 de fecha 29/06/07 se establecieron beneficios adicionales y condiciones especiales para las empresas de rubro que regularicen entre el 2/07/07 y el 31/08/07 sus obligaciones fiscales en los términos de las Disposiciones Normativas (DPR) "B" N° 13 y/o 14/07. Se estableció la reducción de hasta el 60% de los intereses y de los recargos. Se establecieron bonificaciones adicionales por el pago en término del contado y de las cuotas.
V.
Laboral y previsional

1.
Prórroga del Programa de Simplificación Registral

Por Resolución (ANSES) N° 314/07 (B.O.: 11/06/07) se dispuso que los datos previstos en el Programa de Simplificación Registral (Mi Simplificación), se considerarán presentados en término hasta el 31/05/07.
VI.
Sociedades

Sin novedades
VII.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/06/07 – 06/07/07
Por Comunicación (BCRA) “B” N° 9008 de fecha 5/06/07 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/06/2007
	1,9689 

	08/06/2007
	1,9692 

	09/06/2007
	1,9695 

	10/06/2007
	1,9698 

	11/06/2007
	1,9700 

	12/06/2007
	1,9703 

	13/06/2007
	1,9706 

	14/06/2007
	1,9708 

	15/06/2007
	1,9711 

	16/06/2007
	1,9714 

	17/06/2007
	1,9717 

	18/06/2007
	1,9719 

	19/06/2007
	1,9722 

	20/06/2007
	1,9725 

	21/06/2007
	1,9728 

	22/06/2007
	1,9730 

	23/06/2007
	1,9733 

	24/06/2007
	1,9736 

	25/06/2007
	1,9739 

	26/06/2007
	1,9741 

	27/06/2007
	1,9744 

	28/06/2007
	1,9747 

	29/06/2007
	1,9749 

	30/06/2007
	1,9752 

	01/07/2007
	1,9755 

	02/07/2007
	1,9757 

	03/07/2007
	1,9760 

	04/07/2007
	1,9763 

	05/07/2007
	1,9765 

	06/07/2007
	1,9768 


2.
Variación de los índices de precios de mayo de 2007
Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	1,4 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	1,5 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	1,4 % 

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	0,4 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	3,3 %
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